
8451 ORDEN de 24 de marzo de 1982 por la que se 
establece la parte del recibo de prima a pagar por 
los asegurados y la subvención de la Administra
ción para el seguro combinado de helada y pe
drisco en manzana de mesa, comprendido en el 
Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados 
de 1982.

limo. Sr.? De conformidad con lo que previenen los artícu
los 44.4, 49.3, 55, 58 y 57 del Real Decreto 2329/1970, de 14 de 
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento para aplica- . 
ci¿n de la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, sobre seguros agra
rios combinados, y la Orden ministerial de esta misma fecha, 
por la qué se regulan determinados aspectos del seguro com
binado de helada y pedrisco en manzana de mesa, incluido en 
el Plan Anual de Seguros Agrarios para 1982, y vista la pro
puesta conjunta de la Dirección General de Seguros y la Enti
dad Estatal de Seguros Agrarios,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La parte de recibo (prima, recargo y. tributos 
legalmente repercutibles) a pagar por el tomador del seguro . 
que se acoja al seguro combinado de Helada y pedrisco en 
manzana de mesa, resultará de deducir al recibo correspon
diente las subvenciones que aporta la Entidad Estatal de Segu
ros Agrarios y los descuentos i bonificaciones que realice la 
«Agrupación Española dé Entidades Aseguradoras de los Segu
ros Agrarios Combinados, S. A.».

Segundo.—La participación de la Entidad Estatal de Seguros 
Agrarios en el pago del recibo se aplicará a tenor de lo dis
puesto en los artículos 55, 5ff y 57 del Real Decreto 2329/1979, 
de 14 de septiembre, con los siguientes criterios:

a) Subvención al importe del recibo de las aplicaciones de 
pólizas colectivas y las Agrupaciones establecidas o cue se esta
blezcan, así como las Organizaciones y Asociaciones de agri
cultores y, en su caso, las Cámaras Agrarias, siempre que todas 
ellas se encuentren legalmente constituidas y con personalidad 
jurídica para contratar en concepto de tomador del seguro por 
sí y en nombre de sus asociados que voluntariamente lo deseen 
según el siguiente baremo:

Aplicaciones de capital asegurado o suma asegurada igual o 
inferior a 1.000.000 de pesetas, el 55 por 100.

Aplicaciones de capital asegurado o suma asegurada superior 
a 1.000.000 de pesetas e inferior o igual a 2.500.000 pesetas, el 
45 por 100.

Aplicaciones de capital asegurado o suma asegurada supe
riores a 2.500.000 pesetas, el 30 por 100.

b) Subvención al importe del recibo a pólizas individuales 
según el siguiente baremo:

Pólizas de capital asegurado o suma asegurada igual o_ infe
rior a 1.000.000 de pesetas, el 40 por 100.

Pólizas individuales -de capital asegurado o suma asegurada 
superior a 1.000.000 de pesetas e inferior o igual a 2.500.000 
pesetas, el 30 por 100.

Pólizas individuales de capital asegurado o suma asegurada 
superior a 2.500.000 pesetas, el 20 por 100.

, Tercero.—Las subvenciones en el pago del recibo establecidas 
para los seguros de contratación individual o colectiva son in
compatibles entre sí.

Cuarto.—A efectos de la aplicación de la subvención de la 
Entidad Estatal de Seguros Agrarios no se considerarán, des
cuentos ni bonificaciones.

Quinto —La presente Orden eritrará en vigor al 'lía siguiente 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 24 de marzo de 1902 —P. D., el Subsecretario de 

Presupuesto y Gasto Público, José Miguel Bravo de Laguna 
Bermúdez.
limo. Sr. Director general de Seguros.

8452 ORDEN de 24 de marzo de 1982 por la que se 
establece la parte del recibo de prima a pagar por 
los asegurados y la subvención de la Administra
ción para el seguro combinado de helada y pedris
co en viñedo destinado a uva de vinificación, 
comprendido en el Plan Anual de Seguros Agra
rios Combinados de 1982.

Unto. Sr.: De conformidad con lo que previenen los artícu
los 44 4, 49 3, 55, 56 y 57 del Real Decreto 2329/1979, de 14 de 
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento para la apli
cación de fa Ley 87/1978, de 28 de diciembre, sobre seguros 
agrarios combinados, y la Orden ministerial que con esta fecha 
regula determinados aspectos del seguro combinado de helada 
y pedrisco en viñedo destinado a uva de vinificación, incluido 
en el Plan Anual de Seguros Agrarios para 1982, y vista la 
propuesta conjunta de la Dirección General de Seguros y la 
Entidad Estatal do Seguros Agrarios,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—La parte del recibo (prima,■ recargo y tributos 

legalmente repercutibles) a pagar por el tomador del seguro 
que se acoja al seguro combinado de helada y pedrisco en 
videño destinado a uva de vinificación, resultará de deducir 
al recibo correspondiente las subvenciones que aporte la Enti
dad Estatal de Seguros Agrarios y los descuentos y bonifica
ciones que realice la «Agrupación Española de Entidades As»; 
guradoras de los Seguros Agrarios Combinados, S. A.».

Segundo.—La participación de la Entidad Estatal de Seguros 
Agrarios en el pago del recibo se aplicará a tenor de lo dis
puesto en los ártísulos 55. 56 y 57 del Real Decreto 2329/1979, 
de 14 de diciembre, con los siguientes criterios:

a) Subvención al importe del recibo a las aplicaciones de 
pólizas colectivas realizadas por Cooperativas y las Agrupado; 
nes establecidas o que se establezcan, así como las Organiza
ciones y Asociaciones de agricultores y, en su caso, las Cámaras 
Agrarias, siempre que todas ellas se encuentren legalmente 
constituidas y con personalidad jurídica para contratar en con
cepto de tomador del seguro por si y en Qombre de sus asoda; 
dos que voluntariamente lo deseen, según el siguiente baremo:

Aplicaciones de capital asegurado o suma asegurada igual 
o inferior a 750.000 pesetas, el 45 por 100.

Aplicaciones de capital asegurado o suma asegurada supe; 
rior a 750.000 pesetas e inferior o igual a 2.000.000 de pesetas, 
el 35 por 100.

Aplicaciones de capital asegurado o suma asegurada supe; 
rior a 2.000.000 de pesetas, el 25 por 100.

b) Subvención al importe del recibo a pólizas individuales 
según el siguiente baremo:

Pólizas de capital asegurado o suma asegurada igual o Infe
rior a 750.000 pesetas, el 30' por 100.

Pólizas de capital ‘asegurado o suma asegurada superior a 
750.000 pesetas e inferior o igual a 2.000.000 de pesetas, el 
20 por 100.

Pólizas de capital asegurado o suma asegurada superior 
a 2.000.000'de pesetas, el 10 por 100.

c) Subvención del 5 por 100 del importe del recibo a las 
primas comerciales superiores a 8,44 para la opción A, y a 6,31 
para la opción B, en concepto de zona de mayor intensidad 
de riesgo, con el limite del porcentaje dicho para cada opción.

Tercero.—Las subvenciones en el pago del recibo estable
cidas para los seguros de contratación individual o colectiva 
son incompatibles entre si. La subvención prevista para las 
zonas de mayor intensidad de riesgo es compatible y acumu- 
l'able a las citadas anteriormente. La subvención correspondien
te a pólizas individuales o. a aplicaciones de pólizas colectivas 
se aplicará al resultado de deducir la subvención que corres
ponda por mayor intensidad do riesgo.

Cuarto.—A efectos de la aplicación de la subvención de la 
Entidad Estatal de Seguros Agrarios, no se considerarán des
cuentos ni bonificaciones.

Quinto.—La presente Orden entrará en vigor al dia siguiente 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 24 de marzo de 1982.—P. D., el Subsecretario de 

Presupuesto y Gasto Público, José Miguel Bravo de Laguna 
Bermúdez.

limo. Sr. Director, general de Seguros. *

8453 ORDEN de 24 de marzo de 1982 por la que se regu
lan determinados aspectos del seguro combinado de 
helada y pedrisco en manzana de mesa.

limo. Sr.: En aplicación del Plan Anual de Seguros Agrarios 
Comoinados para 1982, que fue aprobado por el Consejo de Mi
nistros en 3 de julio de 1981, y en uso de las atribuciones que 
le confieren la Ley de 16 de diciembre de 1954, sobre ordenación 
de los Seguros Privados; la Ley 87/1078, de 28 de diciembre, 
de Seguros Agrarios Combinados y su Reglamento, aprobado 
por Real Decreto 2329/1970, de 14 de septiembre, este Ministerio, 
previo informe del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen
tación, conforme al artículo 44.3 del mencionado Reglamento, 
ha tenido a bien disponer:

Primero.—El seguro combinado de helada y pedrisco en-man
zana de mesa, incluido en el Plan Anqal de Seguros Agrarios 
Combinados para 1982, se ajustará a las normas establecidas en 
la presente Orden, siéndole de aplicación las condiciones gene
rales de los seguros agrícolas aprobadas por Orden del Minis
terio de Hacienda de 8 de junio de 1981 («Boletín Oficial del 
Estado» del 19).

Segundo.—Se aprueban las condiciones especiales, declara
ciones de seguro, bases técnicas y tarifas, que la «Agrupación 
Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios 
Combinados, S. A.», empleará en la contratación de este segu-


